


CRITERIOS ESPECÍFICOS DE VALORACIÓN 

1 ª Fase: Concurso de Méritos 

Criterios según baremo de la convocatoria. Anexo VI. (Se adjuntan) 

2ª Fase: Prueba presencial 

1) Adecuación al perfil de la plaza. Calidad del Proyecto Docente (35%)
a. Contextualización de la asignatura. Adecuación del temario a la Titulación.

Competencias generales y específicas. Resultados de aprendizaje. Evaluación.
Contenidos y metodología empleada.

2) Adecuación del proyecto investigador a las necesidades de la Universidad de Málaga en el
área de Psicología Básica, bien como fortalecimiento de las líneas de investigación
existentes, o bien como ampliación de las mismas. (35%)

3) Capacidad para la exposición y para el debate (30%)

Según lo establecido en el artículo 20.5 del Reglamento, desde la publicación de los referidos 
criterios, los aspirantes admitidos disponen de 10 días para depositar, en el Registro General de 
la Universidad de Málaga, la documentación requerida para la realización de la prueba. 

A continuación, se procede a fijar el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba, lo que se 
notificará a los aspirantes: 
Lugar: SA\...o &-1 �t. �0--A�O?J. 'fliiWt.-TA� e� 1'$1C..Ol.O� tD. "1 LO�e>?éI)/A,

Fecha: 2. 3, Al?>'2\L 1. o'Z.4 
Hora: ¡\,O! OD \.,,..Dv' et.S 

FIRMAS 

Concluido el acto se levanta por el/la Presidente/a la sesión, de todo lo que como Secretario/a 
doy fe, con el visto bueno del /de la Presidente/a y la firma de todos los asistentes. 

PRESIDENTE/A 

D./Dª José Miguel RODRIGUEZ SANTOS 

VOCAL 

D./Dª Almudena GIMÉNEZ de la 
PEÑA 

VOCAL 

VOCAL SECRETARIO/A 

D./Dª Marina CALLEJA REINA 

VOCAL 

D./D
ª 

Ra · UILAR RAS 
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